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Los hijos nacidos de un matrimonio nulo, heredan al
padre en concurrencia con los hijos legítimos,

si no se acredita la mala fé de la madre al con-

traer el matrimonio ilegal.

/€(<'11¡'30 de nulidad 1'¡1fvr/>umlo por doña Carmen Cabo—

llo ;1Ía€/1ado, ¿*:1 la causa que Sigue ¿'on don A 'M—

[alí ("abcllo _v afro, sobre (0111¡'(1dí('('íó¡1 de Sent…—

(¡a. —— lºroucdu dc l-amlnz_chzrc.

SENTENCIA DE VISTA

Lima, diciembre 6 de 1937.

X'i5t<>s: cm1firmzumn la sentencia apelada de fs.

57 vta.. su fecha agosto 4 de 1937. que declara funda—

da en parte la demanda; crm lo demás que contiene;

y los dcvolvicnm.

Cancino. — Rodríguez LLerena. —— Checa.

Se publicó conforme a ley.

Rivero.

Ccrtifíco que el voto singular del señor Cancino

es el siguiente: Por los fundamentos de la sentencia

apelada, y atendiendo: a que en autos no se ha pro—

bado, en forma alguna, que Dolores Oliver, madre de

105 demandados. contrajcm matrimonio de mala fé

con don Ncptali Cabello Ramos, por 10 que es aplica—
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ble el art. 171 (101 Código Civil derogado: mi voto es

porque se confirme la sentencia de fs. 57 vía., su fc—

chzl 4 de ag(')st<') último.

Cancino.

Rít'cr0, Actuario.

 

DICTAMEN FISCAL

Señor:

El 20 de noviembre de 1880 casó en Lima Neptu-

Ii Cabello con Victoria Silva de cuyo matrimonio na--

ció Cármcn.

Victoria Silva falleció en marzo de 1931.

El mismo Ncptali Cabello casó en 25 de diciem-

bre de 1894, en l.-'atívilca con doña Dolores Oliver de

17 años de edad de cuyo matrim<mi<_) nacieron los hi—

jos Ncptali, Rosa Mercedes y Amador que fueron (lc-

clurados sus herederos en procedimiento no conten-

cioso.

Doña Cármcn Cabello ha contradicho esta desci—

si(m judicial negando todo derecho a los herederos

declarados.

lía cortc de Lambayeque ha resuelto que la de-

mzmdante es también heredera de su padre en con—

currencia con los hijos del segundo matrimonio, …)

obstante la manifiesta nulidad de este acto, porque las

favorece 1a buena fé de la madre que se presume, en—

tre otras razones por su corta edad.
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NO HAY NL'I…H).XI) cn la parte de la sentencia

recurrida pm" la Cabello Silva.

l…ímu, julio 4 de 1938.

  

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 13 de julio de 1938,

Vistos; dc c<mfnrmidad con lo dictaminado por el

señor l.ºíscnl: declararon N() H.-XH[£R NULIDAD cn

la sentencia de vista de fs. (34, su fecha (j de diciembre

último, cwnfímmtnria de 111 de primera instancia de fs.

57 Y…... su fecha 4 de ugostn anterior, que declara fun—

dada en parte la demanda wntrzulíctmºía de fs. una y

que fíoña Carmen Cabc110 ); Silva de Alaclmdn, cs tam—

bién heredera de su padre legitimo dun Neptuli (Tahcllo

Ramos. en c<>m*urrcncíu con sus hcrmunns Nc¡>tuli.

](0511Mcrccdes ): Lcnní<lns .szul…r Cabello ()livcr;

cun lo demás que cwnticnc: cnndcn:n'on cn la multa de

200 soles mºn >- cn las costas <lcl recurso 11 la Parte que

lo interpuso: y los devolvieron.

Quiroga. — Zavala Loaiza. — Cárdenas. — Ballón.
Velarde Alvarez.

Se publicó conforme a ley.

M. Ár¡zíllas O. de V., Secretario.

Cuaderno No. 96. — Año 1938.


